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Villa Nueva Requena, 26 de marzo del 2025.

.,. ri,.

El lnfonne N"ü9+2025-MDNR-GM-G§MyGIIGJAA, de.:.

fecha 24 de fecha 21 de febrero

del 2025, el , de fecha 21 de marzo del 2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 194" de la Constitución Pofitica del Perú, modificada
por la Ley de Reforma'ConstitucionalN" 27680, concordancia con elartículo ll delTítulo Preliminar de la l-ey
Orgánica de Municipalidades N" 27972, eslablece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esta autonornía radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento iurídico;

Aue, ei ailícu{o 195' de }a Constitución Politica del Perú establece,

entre otros, que las Municipalidades son componentes para desarrollar y regular actividades y/o seruicios en

materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de recursos naturales,

transporte colectivo, cuitura, recreación, deporte y otros conforrne a le!¡;

Que, los a;'tíeulos 2' y 67" del mismo ilerpo normativo establecen

GflAt.

como deber íundamental del Estado garantizar a tocia persona el derecho a disfrutar de un ambiente equilibrado

y adecuado para el desanollo de su vida. En virtud de este principio, se determina la implementación de la
Política Nacional del Ambiente, que orienta las acciones del Estado hacia la protección y conservación del

entomo natural;

politicas nacionales, mpecializaclón de las h¡nciones, comptitividad e integrac'xin

Que, el artÍculo 8.2 de la Ley No 28611, Ley General delAmbiente,
establece que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regionaly iocal se diseñan y
aplican de conformidad con lo estabiecido en Ia Política Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia
entre sí. Asimismo, el líteral h) del numeral27.2 establece que el Ministerio de Educación y Iá Autoridad Ambiental
Nacional coordlnan con las diferentes entidades del Estado para el cumplimienlo de la Política Nacional de
Educación Ambiental, teniendo entre sus lineamientos onentadores desarrollar programas de educación
ambiental, como base para la adaptación e incorporación de materia y conceptos ambientales en forma
transversal en los programas educativo§ fcrmales y no formales de los diferentes niveles;

Que, el numeral 5) de los Estándares de Cumplimiento de los
Lineamientos de Política, aprobado mediante el Decreto §upremo No 017-2012-ED, la Política Nacionai de
Edueación Ambientat es un instrumento de cumpiimiento obligatorio que odenta las actividades públicas y
privadas en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;rc
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Que, en ese contexto, las municipalidades deben asumir el reto de

incorporar en sus políticas públicas, las acciones pertinentes para formar ciudadanos y ciudadanas

ambientalrnente responsables que contribuyan aldesanollo sostenible a nivel local, regionaly nacional, lo cual

debe verse reflejado en su Programa Municipal EDUCCA y estar enfocado principalmente a la promoción de la
participación de una ciudadanía eficiente e informada en la gestión ambiental local, mediante el desarrollo de

actividades en las líneas de acción, antes indicadas;

Que, Ia Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decretc

Supremo N"023- 2021-MINAM prevé corno Objetivo Prioritario N"9 mejúrar elcomportamiento ambiental de Ia

ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades

institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la educación

comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura ei poi'centaje de gobiernos iocales que reportan la

implennentación de su Prograrna Municipal de Educación. Cultura y Ciudadanía Ambiental {Prograrna Municipai

EDUCCA):

Que, mediante la Resolución Ministerial N0 003-2023-ti4lNAIVl de

fecha 06 de enero de|2023, elMinisterio delAmbiente aprueba el"lnstructivo para elabrai"e implementarel
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)"; programa

a implementar par los gobiernos locales, que incluye líneas de acción y actividades para ser implementadas a
nivel nacionai, eon el proposíto de promover la educación amhiental formaly c.omunitaria, orientando el cambio

cultural en Ia población y las instituciones; ello con el objeto de facilitar la participación y el ejercicio de la

ciudadanía ambiental en cada ámbito municipal.

Que, bajo esa premisa la Municipalidad Distrital de Nueva Requena

mediante Ordenanza Municipai N" 002-2023-MPfvllCM de fecha 27 de marzo de 2023 se aprueba el Programa

fvlunicipal de Educación, Cultura y Cludadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción

señaladas, se reaiizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en ia Política

NacionaldelAmbiente al 2030 correspondiente alobjetivo prioritario N"9 y otros dispositivos legales relacionados

con el Programa Municipal EDUCCA;

Que, bajo esa premisa a través del Infonne N'019-2025-MDNR-
GSMyGA-SGGAyAV/GJAA, de fecha 21 de febrero del 2025, ei Sub Gerente de Gestión Ambiental y Áreas
Verdes, presenta y solicita aprobación del Plan de Trabaja 2025 del Progranra Municipal de Educación, Cultura
y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad distrital de Nueva Requena. Con ello va a permitir mejorar el

conocimiento, el ejercicio de derechos y deberes, los cambios de comportamiento y la adopción de buenas
prácticas ambientales de acuerdo a las siguientes acciones a realizar:

ffi
\

¡tptC

S,JpUt

]€FAi

GNAt

PRE

0F LA

0¡

CA

Lín*e¡ de aecién

Actividades

Que, mediante lnforme N' 094-2025-M DN R-G M-GSMyGAIGJAA, de

fecha 24 de febrero del 2025, el Gerente de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, solicita mediante acto

resolutivo Ia aprobación del Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
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DE NUEVA RESUENA IA

Que, mediante Proveído N"306-2025-MDNR-GM-OGPPyM, de fecha

21 de mazo del 2025, la Oficina General de Planeamiento Presupuesto y ModernizaciÓn, informa que si existe

disponibilidad presupuestal Por el monto de S/ 11,300.00 Soles, en la Meta Presupuestal 0056 FOMENTO DE

LA EDUCACION AIV1BIENTAL - PROGRAMA MUNICIPAL EDUCA en la fuente de financiamiento Recursos

ARIICULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN DE TRABAJO - 2025

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

cual cuenta ccn

CIUDADAN|A DE LA

presupuesto (Once lvlil

Directamente Recaudados;

Que,elnumeralT,4,lde|articuloT4delaLeydelProcedimiento

Administrativo General {ey N' 27444;§eñala qi,*ü tfiolnidá y et ejerelcio de competencia asignada a los

órganos administrarivo,;;'d"#;;;;t"-;;:of*.íe¿'dieamente dbpendientes {e aquellos, son criterios

eitablecidos por ley; - r ',' ,, eue, estjndo a los fundamentos expuestos y en uso a las

atribuciones conferída§,Fr la Ley,N" ?l:f)::y O'gátlf 
1t-yunieipalidades''ven 

u§o dalas facultades

conferidas medianff iu*orrqO, Ui*caldla N" AZLZAZI-IffiNR-ALC de fecha 12 de febrero ddZAaA'

at.:',:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

Trescientos con 001100 Soles)

tvlunicipales Y

responsabilidad,

Generalla

interesado

lmagen lnstitucional

de Nueva Requena

mismo que como anexo forma perte integrante de la presente resoluciÓn

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR, a la Gerencia

Gestión Ambiental, el cumpiimiento de Ia Presente resolución en cuanto

asi como ia ejecución y cumplimiento delPlan de Trabajo'

ARTTCüLO TERCEEI¡. - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria

{a presente resolución a las áreas conesPondientes conforme aleyyal

Comunicaciones e

Resolución en elPortal unicipalidad Distrital

de Servicios

bajo

REGISTRESE, COMUñI|QUESE Y CÚMPLASE
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PLAN DE TRABAJO 

2025 

 

Programa Municipal de Educación, 

Cultura y Ciudadanía Ambiental de 
la Municipalidad Distrital de Nueva 

Requena. 
 



 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La Municipalidad Distrital de Nueva Requena, mediante Ordenanza Municipal N° 002-2023-MDNR 
de fecha 27/03/2023 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, 
y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que 
contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 
correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa 
Municipal EDUCCA. 
 
Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Áreas Verdes, presenta el Plan de 
Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como 
herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y 
ciudadana ambiental. 
 
Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Nueva Requena, trabajará las 
siguientes líneas de acción:  
 

 
La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles 
en el ámbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 
 
La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de 
vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan 
ambientalmente; despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de 
campañas informativas y eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la 
ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de 
Promotores Ambientales Comunitarios. 

 



 

II. PROGRAMACIÓN 
 

 PLAN DE TRABAJO 2024 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA – NUEVA REQUENA 

Actividad Tareas Indicador Meta Recursos 
Fecha 
(mes) 

Responsabl
e 

Presupuesto 
(S/) 

 Línea de acción 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL ESCOLAR 

1.1

 Activid

ad: Formación 

de promotores 

ambientales 

escolares-PAE 

TAREA N° 1       

● Elaboración de 

propuesta de 

intervención para 

Instituciones 

Educativas 

priorizadas. 

● Número de PAE 
acreditados 

● Número de eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a 
los PAE y/o docentes 

● Número de PAE 
capacitados 

● Número de docentes 
capacitados 

● Número de 
instituciones educativas 
que participan en el 
Programa Municipal 
EDUCCA 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAE y docentes 

● Número de PAE 
reconocidos 

● Número de docentes 
reconocidos 

● Número de instituciones 
educativas reconocidas 

● 40 PAE acreditados 
● 03 eventos de capacitación 

dirigidos a los PAE y/o 
docentes. 

● 40 de PAE capacitados 
● 15 docentes capacitados 
● 02 instituciones educativas 

que participan en el 
Programa Municipal 
EDUCCA. 

● 02 proyectos ambientales 
implementados por los PAE 
y docentes. 

● 40 PAE reconocidos 
● 15 docentes reconocidos 
● 02 instituciones educativas 

reconocidas. 
● 02 Campañas 

● Personal de 
Gerencia de 
Desarrollo, 
económico, 
agropecuario y 
ambiental 

● Especialista 
Ambiental 

● audiovisuales 
● Útiles de 

escritorio 
● Refrigerio 
● Papel Bond  
● Cajas 
● Pintura 
● Botellas de 

plástico 
● Lona 
● Semillas 
● Plantones 
● Agua mineral 
● Equipo de 

sonido,  
● Constancias 
● Polos 

 

De marzo a 

diciembre 

 

Sub Gerencia 

de Gestión 

Ambiental y 

Áreas Verdes 

 

Aliados:  

1.Gerencia de 

Servicios 

Municipales y 

Gestión 

Ambiental. 

 

- 

● Presentación de 

propuesta de 

intervención a 

directores y/o 

docentes. 

TAREA N° 2  

● Identificación y 

acreditación de los 

PAE. 
S/.    500.00 

● Ceremonia de 

juramentación de 

los PAE. 

TAREA N° 3:   

Talleres de 

capacitación: 

S/.    500.00 ● Taller 1: Rol del 

promotor 

ambiental escolar. 



 

● Taller 2: Manejo 

adecuado de los 

residuos sólidos. 

● Taller 3: Las áreas 

verdes y su 

importancia. 

Proyectos:  

Proyecto1: 

Implementación de 

puntos limpios por 

aula. 
S/.   500.00 

Proyecto 2:  

Elaboración de 

jardines verticales 

caseros. 

Campañas:  

Campaña 1:  

Gran cruzada verde 

escolar. 

S/.    200.00 

Campaña 2:  

Gran cruzada verde 

escolar. 

S/.    200.00 

TAREA N° 4:  

 

Ceremonia de 

reconocimiento de 

PAE. 
 

S/.    500.00 

 Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

2.1

 Activid

ad: Diseño e 

implementació

TAREA N° 1:       

 

Identificación de 

espacios para su 

habilitación. 

● Número de espacios 
públicos que educan 
ambientalmente 
habilitados 

● 02 espacios públicos 
que educan 
ambientalmente 
habilitados 

● Combustible 
● Pintura 
● Madera  
● Plantas 

De marzo a 

diciembre 

 

Sub Gerencia 

de Gestión 
- 



 

n de espacios 

públicos que 

educan 

ambientalmen

te 

TAREA N° 2: ● Número de actividades 
de promoción cultural-
ambiental 
implementadas 

● Número de personas 
que participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizadas 

● 02 actividades de 
promoción cultural-
ambiental 
implementadas 

● 20 personas que 
participan en las 
actividades de 
promoción cultural-
ambiental realizadas. 

●  Neumáticos  
● Tripley. 
● Computador 
● Papel 
● Pintura 
● Agua 
● Refrigerios 

Ambiental y 

Áreas Verdes 

 

 

 

● Elaboración de 

materiales para la 

implementación. 
 

S/.    500.00 

 

 

● Implementación de 

espacios públicos 

que educan 

ambientalmente. 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
2.2
 Activida
d: 
Diseño e 
implementación 
de campañas 
informativas y 
eventos 

TAREA N° 1:       

 

Elaboración de 

encuesta sobre 

principales 

problemas 

ambientales. 

● Número de campañas 
informativas realizadas 

● Número de personas 
que participan en 
campañas informativas 

● Número de eventos 
realizados con temática 
ambiental 

● Número de personas 
que participan en 
eventos 

● Número de personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/año 

● Número de material 
comunicacional 
audiovisual generado 

● Número de material 
comunicacional gráfico 
generado 

Número de horas de 

● 04 campañas 
informativas realizadas 

● 50 personas que 
participan en campañas 
informativas 

● 02 evento realizados 
con temática ambiental 

● 50 personas que 
participan en eventos 

● 01 materiales 
comunicacionales 
audiovisuales. 
generados 

● 01 materiales 
comunicacionales 
gráficos generado. 

● Papel Bond 
● Polos 
● Útiles De Escritorio 
● Computadora 
● Rotafolio,  
● Banderola 
● Plantones 
● Carteles  
● Plantones,  
● Agua Mineral 
● Equipo De Sonido 
● Toldos 
● Mesas  
● Sillas 
●  Premios 
● Computadora  

De marzo a 

diciembre 

Sub Gerencia 

de Gestión 

Ambiental y 

Areas verdes 

 

Aliados: 

1.Gerencia de 

Servicios 

Municipales y 

Gestión 

Ambiental. 

 

S/.    200.00 

TAREA N° 2:   

 

Elaboración de piezas 

graficas para 

campañas y eventos. 

S/.    500.00 

TAREA N° 3:  

Implementación De 

Campañas: 

 

 

Campaña 1: 

Campaña menos 

plástico más vida, en 

el marco del Día 

S/.    500.00 

 



 

mundial del consumo 

responsable. 
 

difusión de temas 

ambientales en medios de 

comunicación local 

(excepto redes sociales) 

 

Campaña 2: Gran 

cruzada verde. 
 

 

Campaña 3: Recicla 

Ya en el marco del 

Día Mundial del 

Reciclaje. 
 

 

Campaña 4: Gran 

cruzada verde. 
 

TAREA N° 4:    

Desarrollo de 

Eventos 

 

 

Evento 1: Nos 

trasladamos 

sosteniblemente, en 

el marco del Día 

Internacional de la 

Calidad del Aire - 

DIAIRE. 
 

S/.    400.00 

 

Evento 2: Festival de 

Cultura Ambiental, 

en el marco de la 

Semana de la 

Educación Ambiental 

en el Perú. 
 

S/.    800.00 



 

2.3
 Activida
d: Formación de 
promotores 
ambientales 
juveniles-PAJ 

TAREA N° 1:        

Convocatoria de los 
PAJ. 

● Número de PAJ 
acreditados 

● Número de eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a 
los PAJ 

● Número de horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ 

● Número de actividades 
(eventos y/o campañas 
informativas y 
educativas) en las que 
participan como PAJ 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAJ 

● Número de PAJ 
reconocidos 

● 20 PAJ acreditados 
● 03 eventos de 

capacitación dirigidos a 
los PAE y/o docentes 

● 08 horas de 
capacitación que 
reciben los PAJ 

● 02 actividades en las 
que participa como PAJ 

● 02 proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAJ 
● 20 PAJ reconocidos 

● Redes Sociales,  
● Computadora 
● Impresora, 
● Equipo De 

Sonido,  
● Solapin,  
● Útiles De 

Escritorio 
● Papel Bond 
●  Afiche 
● Constancias,  
● Refrigerio 

De marzo a 
diciembre 

Sub Gerencia 

de Gestión 

Ambiental y 

Areas Verdes. 

 

Aliados:  

1.Gerencia de 

Servicios 

Municipales y 

Gestión 

Ambiental. 

- 

TAREA N° 2:   

Acreditación y 
Ceremonia de 
juramentación de los 
PAJ. 

S/.    500.00 

TAREA N° 3:  

Desarrollo de 
Talleres de 
capacitación.   

 

Taller 1: Rol del 
promotor ambiental 
juvenil. 

S/.    500.00 
 

 

Taller 2: Manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos. 

Taller 3: Las áreas 
verdes y su 
importancia. 

TAREA N° 4:   

Desarrollo de 
Proyectos:  

 

Proyecto 1: 
Elaboración de afiche 
sobre manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos. 

S/.    400.00 

Proyecto 2: 
Elaboración de afiche 
sobre las áreas 
verdes y su 
importancia. 
 

S/.    400.00 

TAREA N° 5:  

Ceremonia de 
reconocimiento de 
PAJ. 

S/.    400.00 



 

2.4
 Activida
d: Formación de 
promotores 
ambientales 
comunitarios-
PAC 

TAREA N° 1:        

Convocatoria y 

selección de 

Promotores 

Ambientales 

Comunitarios. 

● Número de PAC 
acreditados 

● Número de eventos de 
capacitación (charlas 
y/o talleres) dirigidos a 
los PAC 

● Número de actividades 
(eventos y/o campañas 
informativas y 
educativas) en la que 
participan los PAC 

● Número de proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAC 

● Número de PAC 
reconocidos. 

● 20 PAC acreditados 
● 03 eventos de 

capacitación dirigidos a 
los PAC 

● 05 actividades en la que 
participan los PAC 

● 03 proyectos 
ambientales 
implementados por los 
PAC 

● 20 PAC reconocidos 
 

● Computador 
● Impresora, Papel 
● Google Meet, 
●  Whatsapp 
●  Proyector,  
● Laptop 
● Premios 
● Refrigerios 

 

De marzo a 

Diciembre 

 

Sub Gerencia 

de Gestión 

Ambiental y 

Areas Verdes. 

 

Aliados:  

1.Gerencia de 

Servicios 

Municipales y 

Gestión 

Ambiental.  

 

- 

Definir localidades 

y/o viviendas 

participantes. 

- 

TAREA N° 2:   

Acreditación de los 

PAC. 
S/.    300.00 

Ceremonia de 

juramentación de los 

PAC. 

S/.    300.00 

TAREA N° 3:  

Talleres de 

Capacitación a los 

PAC. 

 

 

Taller 1: Rol del 

promotor ambiental 

comunitario. 

S/.    400.00 

 

Taller 2: Manejo 

adecuado de los 

residuos sólidos. 

S/.    400.00 

Taller 3: Las áreas 

verdes y su 

importancia. 

S/.    400.00 

TAREA N° 4:  

Proyectos  



 

Proyecto1: 

Implementación de 

puntos limpios en 

casa: residuos 

orgánicos e 

inorgánicos. 

S/.    400.00 

 

Proyecto 2: 

Elaboración de 

compostaje en casa. 

S/.    400.00 

 

Proyecto 3: 

Elaboración de 

jardines verticales 

caseros. 

S/.    400.00 

Evento 1:  
 

Elaboración de 

árboles de navidad 

con material de 

reúso. 

S/.    300.00 

TAREA N°5:  

Ceremonia de 

reconocimiento de 

PAC. 

S/.    500.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares S/.    2400.00 

SUB TOTAL S/.    2400.00 

 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto Costo (S/) 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente S/.    500.00 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos S/.    2400.00 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles S/.    2200.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios S/.    3800.00 

SUB TOTAL S/.    8900.00 

 

Concepto Costo (S/) 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar S/.    2400.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria S/.    8900.00 

TOTAL S/.    11300.00 

 


